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Descripción: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana.
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GOBIERNO DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS DE
OBRAS Y CATASTRO

Decreto 5432 10360 1956 Denomínase MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE a la actual calle SUCRE. Vigente

Decreto - Ley 4138 1958 Exp. 42214/M/56Declárase de utilidad pública y sujetas a expropiación las manzanas 121 y 122. Derógase
el Decreto 448-1955

Ordenanza 26838 14339 1972 Denomínase "Parques Nacionales Argentinos" al espacio verde comprendido por las
calles Echeverría, Castañeda, Mariscal Antonio José Sucre y Av. Pte. Figueroa Alcorta.

Vigente

jueves, 22 de marzo de 2018 10:16:46 a.m.

Nota: El Formulario contiene todas las normativas que se han dictado  para la presente manzana. El casillero NORMATIVA si se trata de una Ordenanza, Decreto, Nota, etc. El casillero NÚMERO indica el numero de normativa
correspondiente si existiera. El casillero BOLETIN indica el numero  de boletín en el que se publicó si fuese publicada. El casillero FECHA  indica el año en que se publicó o dictó. El casillero DESCRIPCION reproduce el texto principal
de la Normativa dictada. El casillero ACLARACIONES contiene más información y observaciones.
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